
Compañía de transporte de carga pesada 

US CIRRONEBL S.A. 
  

Manta, 19 de marzo del 2019 

Señor: 

NELSON LEONARDO PONCE ALCIVAR 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA HECRONEL S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir UNA (1) Acción 

Ordinaria y Nominativa de un valor nominal de UN DÓLAR 00/100 dólares americano cada una, 

que tengo en la compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA HECRONEL S.A. a favor del Sr. 

Carpio Delgado Carlos Fernando, portador de la C.C.N” 120448157-4. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo 

responsabilidad de cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

l/ 

me (a JA. Borkora E duigol pp 
CEDENTI 

Sr. (a) Pillasagua Baque Olmedo Bolívar 

C.C.N *? 130165953-6 

A 

CE ¡ARIO 

Sr. (a) Carpio Delgado Carlos Fernando 

C.C. N” 120448157-4 

DIRECCIÓN: Urbanización Belo Horizonte 

CEDENTE 

Sr. (a) Chávez Santana Barbara Emérita 

C.C. N” 130191607-6 

CORREO ELECTRÓNICO: roddy2203Ghotmail.com 
Telf. 0994065872 - 0987466556 

MONTECRISTI - ECUADOR



Compañía de transporte de carga pesada 

FUOECIRONIEL, S.A. 

Señor: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Manta, 19 de marzo del 2019 

NELSON LEONARDO PONCE ALCIVAR 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA HECRONEL S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de 

acciones dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA HECRONEL S.A. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N* DE ACCIONES 

Pillasagua Baque Olmedo Bolívar 

C.C.N * 130165953-6 Carpio Delgado Carlos Fernando í 

Ecuatoriano 

Chávez Santana Barbara Emérita 

C.C. N* 130191607-6 

Ecuatoriana 

C.C. N* 120448157-4 

Ecuatoriano 

    
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $ 1.00 (un dólar) 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad 

de cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

NA gs. 
Y 

CEDENTE 

Sr. (a) Pillasagua Baque Olmedo Bolívar 

  

Sr. (a) Carpio Delgado Carlos Fernando 

C.C. N* 120448157-4 

Sr. (a) Chávez Santana Barbara Emérita 

C.C. N” 130191607-6 

DIRECCIÓN: Urbanización Belo Horizonte CORREO ELECTRÓNICO: roddy22030hotmail.com 
Telf. 0994065872 - 0987466556 

MONTECRISTI - ECUADOR 
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